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1. Introducción
Los Códigos de Conducta (CC) son docu-
mentos que recogen una declaración de prin-
cipios, de conductas exigidas y debidas que
vinculan a los firmantes del mismo. El conte-
nido depende del sector en el que se aprueban,
pero la mayoría establecen normas generales
de comportamiento. Asimismo, pretenden
ser un instrumento de autorregulación de las
empresas y entidades públicas en sus relacio-
nes de comercio electrónico con los potencia-
les destinatarios.

La autorregulación, en la que se incluyen los
CC, presenta ciertas ventajas frente a la legis-
lación de un país como son la flexibilidad y la
especial adaptación al medio. Además, la
autorregulación tiene otras prerrogativas
como son la rapidez de actuación o la posi-
bilidad de que se dicte una resolución adapta-
da a las circunstancias del caso por expertos
en la materia. Igualmente, uno de los princi-
pales motivos por el que las empresas se
acogen a un CC radica en generar confianza
en los consumidores, debiendo éstas, por
tanto, poder mostrar a sus eventuales clientes
el sistema de protección de los derechos e
intereses que se pone a su servicio.

Para facilitar la discriminación positiva, a
favor de las empresas comprometidas con las
mejores prácticas empresariales que, además
de respetar la legalidad, reconocen un plus
tuitivo adicional para los potenciales consu-
midores y/o usuarios establecidos en los CC,
se han creado mecanismos de acreditación de
esa vinculación [1]. Éstos últimos consisten
en etiquetas (o distintivos, iconos, sellos,
labels, etc.) que se incorporan a los sitios Web
de las empresas [2].

Los sellos de confianza o calidad, incorpora-
dos a los sitios Web de todos aquellos empre-
sarios adheridos a un determinado CC, per-
mitirán a los consumidores optar entre aque-
llos públicamente comprometidos con las
mejores prácticas empresariales y los que
carecen de semejante compromiso [3][4]
[5][6][7]. Únicamente los primeros ofrecen
un plus o valor añadido al producto o servicio
comercializado [8].

En consecuencia, las principales preocupa-
ciones de los usuarios de Internet, la seguri-
dad y privacidad de las transacciones que
generan cierta desconfianza [9][10][11]
[12][13] sólo podrán mitigarse con la exis-
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tencia de unos estándares de calidad a nivel
mundial, tal y como se ha demostrado en los
estudios empíricos realizados, como el de
Portz [14]. Como paso previo a estos
estándares, han aparecido los CC, que son de
aplicación voluntaria [15][16], imponen pau-
tas, no mandatos, son certificables por una
tercera parte independiente y suelen tener las
siguientes características, entre otras: elabo-
ración por consenso; conocimiento público;
concreción del contenido; y definición del
ámbito de aplicación. Las particularidades de
Internet, como entorno operacional distante
y desconocido por gran parte de los consumi-
dores y empresarios, acrecientan las bonda-
des de este tipo de acreditaciones, especial-
mente en aquellas organizaciones que osten-
ten una marca desconocida en entornos fuera
de línea o realicen operaciones más sensibles
[5][17][18].

Igualmente, los CC sirven como
concienciación pública, ya que, además de
recoger los imperativos legales, incluyen,
como hemos adelantado, un conjunto de
recomendaciones de prácticas de carácter éti-
co en el comercio electrónico [19][20]. De
esta forma, hacen al público consciente de los
problemas y estimulan un debate para desig-
nar responsabilidades. Asimismo, en las or-
ganizaciones internacionales, estas normas
permiten armonizar legislaciones o criterios
divergentes existentes en los países individua-
les.

A pesar de lo anteriormente expuesto, tam-
bién existen barreras que imposibilitan la efec-
tiva aplicación y reconocimiento de los CC.
En este sentido, entre otras, destacan la dis-
paridad de los numerosos CC actualmente
existentes, la falta de adhesión a los mismos
por parte de las empresas, o las diferencias

legislativas y culturales que existen entre los
diversos países [21].

2. Metodología
Teniendo en consideración las inestimables
ventajas que, a nivel teórico, los CC represen-
tan en el ámbito del comercio electrónico, nos
planteamos evaluar el impacto organizativo
que implica la adhesión a un CC. Partiendo
de tal premisa, tratamos de identificar las
variables susceptibles de influir directamente
en la organización.

 Dado que los estudios que analizan el impac-
to de los CC en las organizaciones son ex-
traordinariamente limitados, consideramos
la necesidad de diseñar un cuestionario que
mida el impacto en el volumen de negocio
(VN), la mejora en la imagen corporativa
(IC) y la satisfacción con el código de con-
ducta (SF). Las conclusiones obtenidas en el
mismo nos servirían como punto de partida
para otros estudios.

En relación al aumento en el volumen de
negocio (VN), tratamos de medir el impacto
que tiene en una organización el incremento
de las ventas por Internet tras la adhesión de
la misma a un CC concreto.

Con respecto a la mejora en la imagen corpo-
rativa (IC), hacemos referencia a los esfuer-
zos que tiene que realizar la organización que
se quiere adherir a un CC para que la entidad
promotora del mismo le permita su adhesión.
En este sentido, cabe indicar que las empresas
que voluntariamente decidan adherirse a un
CC necesariamente deberán pasar por una
auditoría previa. Con dicha variable tratamos
de medir si las organizaciones consideran que
ha mejorado su IC tras las mejoras realizadas
para adherirse al CC.
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Finalmente, en cuanto a la satisfacción con el
código de conducta (SF), mediremos si la
empresa adherida está conforme con las reso-
luciones y actuaciones que, en el supuesto de
suscitarse alguna diferencia, llevan a cabo las
entidades promotoras de CC. En este senti-
do, valoramos, por un lado, las actuaciones
en caso de conflicto con el cliente de la empre-
sa adherida y las medidas correctoras im-
puestas a las empresas que no mantengan los
requisitos exigidos para pertenecer a un CC.
Por otro lado, de medir si las entidades
promotoras cumplen las expectativas de las
empresas adheridas.

Con el objetivo de alcanzar conclusiones signi-
ficativas sobre el impacto que supone la adhe-
sión a un CC, realizamos un estudio a las
empresas españolas que actualmente seguían
algún CC. Dada la ausencia de un listado oficial
de empresas españolas adheridas a CC, acudi-
mos a los sitios Web de las entidades
promotoras1  que cuentan con apartados espe-

cíficos, dedicados a la enumeración de las em-
presas comprometidas con los CC, con el ob-
jetivo de suplir dicho inconveniente.

Tras dirigirnos a las empresas publicitadas en
tales espacios, pudimos tomar conciencia de
que el listado ofrecido por algunas de ellas, en
ciertos casos, no se correspondía con la rea-
lidad, incluyéndose empresas que, en ese
momento, no estaban adheridas al CC de la
empresa promotora que, erróneamente, así
lo hacía constar. De tal extremo, pudimos
deducir que los apartados electrónicos que
listan el conjunto de prestadores de servicios
adheridos a los sistemas de autodisciplina no
están, en todos los supuestos, permanente-
mente actualizados. Tras iniciar un estudio
detallado de los datos, identificamos un total
de 130 empresas que, realizando comercio
electrónico con consumidores finales (B2C),
estaban afiliadas a algún CC. De la muestra
total de empresas, 127 formaron parte de
nuestro estudio empírico, no deseando parti-

cipar únicamente tres organizaciones. Estos
datos revelan el alto grado de fiabilidad de los
resultados de la presente investigación.

3. Diseño del cuestionario
Para la estructuración de las preguntas, nos
basamos en el análisis del trabajo de investi-
gación de Beneish y Chatov [22], diseñando
un cuestionario con dieciséis ítems que, a su
vez, están organizados en cuatro secciones
(ver tabla 1tabla 1tabla 1tabla 1tabla 1).

La primera sección del cuestionario recoge
preguntas introductorias diseñadas para ob-
tener información adicional de las empresas
adheridas. Las tres secciones siguientes inclu-
yen cuestiones relativas a las variables plan-
teadas, solicitándole a los encuestados su
opinión sobre una escala de Likert de tres
niveles, siendo la valoración 1 "de acuerdo" y
3 "desacuerdo". Adicionalmente, se le permi-
tía al encuestado realizar cualquier comenta-
rio en relación a nuestro estudio.

Tabla 1. Cuestionario realizado a las empresas que, realizando B2C, están adheridas a CC.

Variable Constructo 
IN1- Nos podría indicar cómo conoció la figura del código de conducta 
IN2- ¿Por qué tomo la decisión de adherirse al código de conducta en materia 

de comercio electrónico? 
IN3- ¿Se muestra partidario de que en España y en el resto de Europa existan 

numerosos códigos de conducta en materia de comercio electrónico o 
desearía que sólo existiera uno? 

Introductorias 

IN4- ¿Le ve futuro a la figura de los códigos de conducta? 
VN1 – Valore en qué medida entiende que la adhesión al CC ha aumentado las 

visitas a su sitio Web                                                      
VN2- Valore el aumento en la captación de nuevos clientes tras su adhesión al 

CC   
VN3- La mejora que tuvo que realizar para adherirse al código de conducta le 

influyó positivamente desde un punto de vista comercial 

Aumento del 
volumen de 

negocio 

VN4- La adhesión al CC ha influido en un aumento de sus ventas por Internet 
IC1- Considera que ha mejorado su imagen corporativa              Mejora 

Imagen 
corporativa 

IC2- Considera que ha mejorado la percepción calidad-precio por parte del 
cliente tras su adhesión    

SF1- En algún momento ha pensado en cambiar de código de conducta 
SF2- Considera que debería mejorarse el código de conducta al que está 

adherido 
SF3- Valore la labor del mecanismo de resolución extrajudicial de conflictos o, 

en su caso, del arbitraje de consumo de la empresa de CC a la que está 
adherida  

SF4- Valore las soluciones adoptadas en caso de conflictos por la empresa de 
CC a la que está adherida 

SF5- Evalúe el grado en que la adhesión cumplió y sigue cumpliendo sus 
expectativas 

Satisfacción 
con el código 
de conducta  

SF6- Valore la gestión operada por la entidad responsable del código de 
conducta al que está adherido                                          
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Tabla 2. Modalidad de empresas adheridas a CC.

Tabla 3. Localización de empresas adheridas a CC en España.

Dicho cuestionario, fue validado por exper-
tos en la materia tanto desde el punto de vista
empresarial, consultando a cinco entidades
promotoras de códigos de conducta, como
desde el ámbito de la investigación, pregun-
tando a dos expertos españoles que han pu-
blicado sobre códigos de conducta en revistas
de reconocido prestigio.

4. Perfil de la muestra
Una vez validado nuestro cuestionario, reali-
zamos las entrevistas personales a los
prestadores de servicios de la sociedad de la
información adheridos a algún CC en mate-
ria de comercio electrónico. En la mayoría de
las ocasiones, dichas entrevistas fueron res-
pondidas por responsables del departamento
de Sistemas de Información y, en su defecto,
por el responsable de marketing de la empresa.
El período de entrevistas se realizó entre el
segundo semestre del 2008 y principios del
2009.

Con respecto a la muestra del estudio, desta-
ca el elevado porcentaje de pequeñas y media-
nas empresas (Pyme) respecto al total de
empresas adheridas a un CC (ver tabla 2tabla 2tabla 2tabla 2tabla 2).
Para valorar si nos encontramos ante una
Pyme, hemos tenido en cuenta el criterio
presente en los instrumentos comunitarios de
obligada observancia en la materia. Así, para
la Recomendación 1996/280 CE actualizada
por la Recomendación 2003/361 CE, Pyme es
aquella empresa que cuenta con menos de 250
trabajadores.

Por otro lado, atendiendo a su dispersión
geográfica, podemos señalar que la inmensa
mayoría de los prestadores de servicios de la
sociedad de la información adheridos a los
diferentes CC tienen su sede, fundamental-
mente, en las Comunidades Autónomas de
Madrid y Cataluña, seguidas de Andalucía,
Comunidad Valenciana y Castilla La Man-
cha (ver tabla 3tabla 3tabla 3tabla 3tabla 3). Las restantes autonomías
o ciudades autónomas ocupan una posición
de clara inferioridad, siendo el número de
prestadores de servicios adheridos muy bajo
o incluso nulo.

Si analizamos la parte introductoria del cues-
tionario, podemos perfilar a la muestra en
dos grandes bloques. El primero estaría for-
mado por las organizaciones que se han
adherido a los CC por propia iniciativa tras la
realización de una búsqueda por Internet o
por la visualización del logotipo en otras Web

(que asciende al 40,95%). El segundo grupo
había tenido conocimiento del CC como
consecuencia de las actuaciones de terceros
que les informaron de la existencia del mismo
(que se corresponde con el 59,05%).

Por otra parte, podemos afirmar que las
empresas tomaron la decisión de adherirse al
CC bien por la mejora que este último extre-
mo supone tanto para la imagen como para
el prestigio de la empresa (27,55%) o bien por
la necesidad de dar más confianza a los poten-
ciales consumidores y/o usuarios (47,24%).
Algunas de las empresas encuestadas llega-
ron a ir más allá, si cabe, matizando la
intencionalidad de garantizar la calidad y la
seguridad del sitio Web (25,19%).

Finalmente, la inmensa mayoría de prestadores
de servicios que estaban adheridos a algún
CC se mostraron a favor de la existencia de un
solo código de conducta (95.28%) con el
objetivo de mejorar los niveles de eficacia del
mismo. Esta unificación favorecería la buena
expectativa de futuro que tienen los
prestadores de servicios de la sociedad de la
información adheridos a algún CC.

5. Análisis de los resultados des-
criptivos
Para analizar los resultados obtenidos, he-
mos considerado adecuado presentar algu-
nos índices recogidos dentro de la estadística

descriptiva para cada uno de los ítems que
conforman las variables latentes de nuestro
estudio como son el índice de respuesta (N),
la media y la desviación estándar (D.E.) (ver
tabla 4tabla 4tabla 4tabla 4tabla 4). Dicho análisis facilita conocer las
puntuaciones medias para cada uno de los
ítems incluidos en cada una de las variables
latentes de nuestro estudio.

De la tabla anterior podemos apreciar el
elevado índice de respuesta alcanzado en to-
dos los ítems incluidos en el estudio, con
valores cercanos al 100%. Este dato nos
permite afirmar que el cuestionario, en térmi-
nos generales, se comprende aceptablemente
así como que los usuarios que han participa-
do en el estudio no han encontrado serias
dificultades para responder a la mayoría de las
variables consultadas. Igualmente, podemos
decir que las desviaciones típicas son acepta-
bles en todas las variables consideradas.

Con respecto a la variable VN, destaca la alta
valoración obtenida por parte de los
encuestados sobre el aumento de las ventas
realizadas a través de Internet derivada de la
adhesión al CC (VN4: 2,93). Consecuencia
de ello, lo deben a las mejoras que tuvieron
que realizar para adherirse al CC (VN3: 2,37).
Los encuestados consideraban que las mejo-
ras que tuvieron que realizar para adherirse al
CC habían repercutido favorablemente en las
ventas por comercio electrónico.

Por otra parte, con respecto a la mejora en la
IC tras la adhesión al CC, cabe destacar que
las organizaciones, en la mayor parte de los
casos, consideran que se había mejorado en
un alto grado (IC1: 2,11; IC2: 2,33).

Finalmente, respecto a la variable de SF,
destaca la alta valoración, por parte de los
encuestados, de las soluciones adoptadas en

Tamaño de Empresa Número/porcentaje sobre total) 
Pequeña y Mediana Empresa 110  (86.62%) 

Gran Empresa 17 (13.38%) 

Comunidad Autónoma Porcentaje 
Andalucía 10,24% 

Aragón 1,57% 
Principado de Asturias 0,79% 

Canarias 1,57% 
Castilla La Mancha 6,30% 

Castilla y León 3,15% 
Cataluña 21,26% 
Galicia 1,57% 
Madrid 39,37% 
Navarra 2,36% 

País Vasco 3,15% 
La Rioja 0,79% 

Comunidad Valenciana 7,87% 



novática nº 213 septiembre-octubre 201164

secciones técnicas Tecnologías y empresa

secciones técnicas

caso de conflictos por la empresa promotora
del CC al que están adheridas (SF4: 2,94) así
como de las gestiones operadas por las mis-
mas (SF6: 2,19). Por el contrario, el grado en
el que la adhesión cumplió las expectativas de
las empresas adheridas no es muy elevado
(SF5: 1,98).

6. Análisis de datos cualitativos
Entendemos que el impacto organizativo tras
la adhesión a un CC estará determinado por
la selección de la entidad promotora del mis-
mo. A este respecto, consideramos necesario

analizar si ciertas dimensiones, como la si-
tuación geográfica, el tamaño de la empresa
o el sector económico al que pertenece, influ-
yen en el proceso de decisión del CC al que,
finalmente, se adhiere.

Para responder a las cuestiones planteadas,
hemos utilizado tablas de contingencia, em-
pleando, para ello, la prueba de Kruskal-
Wallis (de William Kruskal y W. Allen Wallis).
Es una extensión de la prueba de la U de
Mann-Whitney para 3 o más grupos. Ya que
es una prueba no paramétrica, la prueba de

Kruskal-Wallis no asume normalidad en los
datos, en oposición al tradicional ANOVA. Si
asume bajo la hipótesis nula que los datos
vienen de la misma distribución. El estadísti-
co está dado por:

Donde: rij es el rango (entre todas las obser-
vaciones) de la observación j en el grupo i. N
es el número total de observaciones entre
todos los grupos.

Tabla 5. Análisis de los datos con el paquete estadístico SPSS.

Tabla 4. Análisis descriptivo.

Ítems N Media D.E. Ítems N Media D.E. 
VN1 127 1,53 0,602 SF1 127 1,97 0,175 
VN2 126 1,56 0,573 SF2 127 1,82 0,379 
VN3 126 2,37 0,500 SF3 126 1,98 0,125 
VN4 121 2,93 0,321 SF4 127 2,94 0,302 
IC1 127 2,11 0,737 SF5 126 1,8 0,400 
IC2 126 2,33 0,738 SF6 126 2,19 0,723 

Comunidad Autónoma Tamaño organizativo Sector económico 

Pregunta 
Influencia 

Significación 
asintótica 

(Sig. Asintót. ) 
Influencia Sig. asintót. Influencia Sig. asintót. 

VN1 No influye ,079 No 
influye ,746 No influye ,446 

VN2 No influye ,136 No 
influye ,406 Influye ,045 

VN3 Influye ,038 No 
influye ,658 No influye ,054 

VN4 No influye ,150 Influye ,046 No influye ,168 

SF1 Influye ,002 No 
influye ,070 Influye ,005 

SF2 No influye ,370 No 
influye ,835 No influye ,514 

SF3 No influye ,287 No 
influye 1,000 No influye ,210 

SF4 No influye ,287 No 
influye 1,000 No influye ,210 

SF5 Influye ,037 No 
influye ,058 No influye ,509 

SF6 No influye ,126 No 
influye ,115 Influye ,017 

IC1 Influye ,009 No 
influye ,222 No influye ,488 

IC2 No influye ,546 Influye ,030 No influye ,671 
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Nota

europeo ofrecerá más visibilidad de las orga-
nizaciones hacia el exterior.

Por otro lado, el estudio realizado nos ha
permitido identificar la influencia positiva, en
la elección del CC al que se han adherido, de
la zona geográfica así como del sector econó-
mico al que pertenece la organización. Por
otra parte, se ha puesto de manifiesto que en
dicha decisión no influye, de manera relevante,
el tamaño de la empresa.

Estos resultados nos sirven como punto de
partida para realizar otros estudios que nos
permitan profundizar en los CC como, por
ejemplo, los principales motivos que mueven
a los prestadores de servicios a adherirse a un
CC o las variables que influyen en la satisfac-
ción con la adopción del mismo.


